
 

                          

                          

                          

 
1 ARTÍCULO 11. — Plazos. Toda solicitud de información pública requerida en los términos de la presente ley 
debe ser satisfecha en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles. El plazo se podrá prorrogar en forma 
excepcional por otros quince (15) días hábiles de mediar circunstancias que hagan razonablemente difícil 
reunir la información solicitada. 
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